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CRÉDITOS 3 

CONTENIDO Estudio de los aspectos más importantes de la responsabilidad del 
individuo en el ámbito internacional desde el surgimiento de esta idea hasta 
la actualidad con especial referencia a los principios que inspiran el 
Estatuto de Roma sobre la Corte Penal Internacional y los crímenes que en 
el mismo se tipifican. 

TEMARIO Tema 1: Los orígenes y fundamento de la responsabilidad internacional del 
individuo. Las primeras manifestaciones. La idea de una jurisdicción 
universal. El proyecto de Código de crímenes contra la paz y la seguridad 
de la humanidad. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
 
Tema 2: Los principios que inspiran el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional: El principio de complementariedad y la responsabilidad penal 
individual.  
 
Tema 3: El principio de legalidad y los crímenes de competencia de la 
Corte Penal Internacional: el crimen de genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra, y la agresión. Los elementos de los 
crímenes. 
 
Tema 4: La jurisdicción obligatoria y las condiciones para el ejercicio de la 
competencia. Los mecanismos de activación por los Estados, el Fiscal y el 
Consejo de Seguridad. Referencia al procedimiento ante la Corte Penal 
Internacional. La cooperación internacional y la asistencia judicial. 

METODOLOGÍA 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

El curso de doctorado se desarrollará mediante las siguientes estrategias 
de enseñanza-aprendizaje: 
 
a) La presentación de los contenidos conceptuales del Temario del curso 

de doctorado mediante la exposición por el Profesor de forma 
sistemática de los principales conceptos y marco normativo. 

b) La elaboración de un trabajo de investigación sobre un tema de libre 
elección por el alumno con la exposición oral de su contenido y la 
presentación de su contenido en un documento final. 

PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACIÓN 

La evaluación del aprendizaje se llevará a cabo sobre la realización, 
exposición y presentación de un trabajo de investigación atendiendo a los 
siguientes criterios: 
 
– El proceso de realización y exposición será objeto de evaluación y 

constituirá el 30% de la nota final del Curso. Se calificará de 0 a 10 
atendiendo a la sistematización de las tareas para la realización del 
trabajo y a la claridad y sistemática en la exposición oral del trabajo. 



– El resultado del trabajo, presentado en un documento final, será objeto de 
evaluación y constituirá el 70% de la nota final del Curso. La 
calificación será de 0 a 10 y atenderá a los criterios formales de 
rigurosidad y corrección, y de fondo como la aportación personal y 
carácter innovador de las soluciones aportadas. 
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